
NUM. 158.-MARTES 3 DE JULIO BE 1894

SCSCRIPCÍÓX PAKÏÏCL'LAKAniodo 1,® Laa leyes obligar An en U Penínauía, islas ' 
BalearcH y Canarias, á les veinre '1 las de sn p.-oranlgacién, i 
*1 ea ollas no se dispusiese otra rosa. So entiende hecha la , 
proínalgaeión el día en que termina la ¡jieerciún üe la ley 
en -a Gaceta n^.c'ial.

Art. 2:® La ignorancia de las leyes, no excusa do su ' 
«U'nplíiniento.

ArL3." Las leyes no tendrán oiecto retroactivo, SÍ no i 
dispusiorcn lo cou raido, (C6tUÿo cimi vigente) j

-El Real decreto do 4 de Knero de 1883 y la Real orden , 
de b de Agosto ¿o loDl, disponen no so oiorgao.por las cor- j 
pofació ne 3 provinciales «1 municipales ningàn docutuanto , 

1 sin quo los remntant' S presonten be recibos 
tie il ah er satisfecho los derechos de iusercián do los anua- ’ 
dids de suhssías ea la Gatada tic M-.d-id y Boletus Oficial, j

Ea CdUOOfi Pp'^afnt. 1 EUKUAPK OdnuOnA Pe^H’ t
Un mesM finmes.. 4
Trúnestro. 8‘À6 'rrimostre................................11 25
Seis meses............................10 60 Seis  ...........................^2 50
Unaho..................................BU- ivnaAo. 45

Alimcro íwlío, US cétUiinon de ÿOietn. i
So pnbli«:* tiXÍos los dies, excepto los dimunges.

NOTA lilPOUTAXTE.—Imuediatamonto one los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban o.sra ‘‘SÚLET1X„ dispondrán que se eje 

un ejemplar on el aitio do costumbre, donde pormanocetá 
hostil el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y an un tíos que so manden publicar 
en los JJotc/inee Oficiales eo han de remi’ir él Jefe politico 
respectivo, por cuyo «onducto re pasarán á los editores do
les mencionados periódicos*

(Ordenes oo 2. di), brU, de P y 21 de Col ubre de Ibíl.
Los sé bores Secretarios cuidarán bajo su mas estreona 

responsabiUded, de conservar loa númuroa de este Bctriin, 
coleccionados para su enenademseidn, que deberá verib- 
carse al final do cada año,

Aovsetemoia. Coiiioniío con la coudición 3.“ del plie
go que ha servido de base para ln_ subasta, no ae insenará 
ningún anuncio quo sea A inatancia de parto sin que antea 
do su pubheacióu abonen los interosadus su impone, A m- 
K¿U do 25 cAo timos por línea ó parte do tUa, y la ventr. de 
iiiuneros sueltos á 26 cóntimos.

feSittiíi Sil Casssjii ís ÏMstra
(Gúceía Jel 1.? da Julio.)

SS. MM. el Rey, la Reixa Re
gante (Q. f) Qj y Augusta Real 
^Amilia, continúan en esta Córte, 
8111 novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVÍL
’‘HOVIIMCIA OE CÓBIDOBA

Circular número Í922 
VIGILANCIA 

OUAnDAS DE CAMPO MUNICIPALES 

Tf PAETIOULAKES

laTodos los señorc-s Alcaldes de U 
rovinoia remitirán rol ación uomiual 
®’' separado da los guardas de campo 
2« Os pop 0j EQ(]j]¡ejp¡o y jg jgg pf^j-, 

tUalirf ^'^^““'’^ title í-xistan en ¡a ao- 
jy. ' , ' ^^'^ expediente insíroido con 
de iS7fi^^ ^^^' decreto de 9 de Agesto 
e^t P .’. ®°®*’"S^iidoIes dea cuenta á 
deift ouando alguno de ellos 
Oa t ®j®*'®®i' ®' cargo para SQ baja 
k, ^®SÍstro que g^ jj^^^g ^^j.^ Qq_ 
®*«lo d t ‘^®^®’*'® unnoa mayor nu- 

Ox ^ , ^^® verdaderamente hay. 
’■doba 2 de Julio de 1394.

El Gobemadorinterino, 
Carlos Manzanares 

^ICIILaNCI A.— CAZA
En 1 J'*^^^^^^ »^fn. iOSi

'’«rero ', . ‘®"^’ OptciAL de 11 de Fe- 
P^ra *^ dictaron prevenoiones 
*®port ^^ ^* destrucciou de la caza, 
^’‘’^vino'^^® ramo de riqueza en esta

Q*^® desgracia-
’®®yoriad T *'*®®^*‘*‘*'’ ®8t¿rilea en la 
^*®Ur¡oa ^ °* pueblos,puesto que pro- 
^Ucandalo^ ^®*'^^^'*‘®’'V8 se quejan del 

de aí’^ “^«80 que representa ta 
^H*» á J^*^®® y destrncoión de nidos 

Y com"° ^® ’«’^‘fic»-
^hiera que ea de todo ponto 

necesario rerpetar laa uves y procurar 
BU multiplicación, medio el niús ade
cuado para destruir las plagas que ata- 

, can al arbolado entre las que sobresale 
por el inmenso perjuicio que oca:=iona 
la de la oruga que viene devastando 
comarcas enteras durante largos años, 
he acordado reiterar todas las dispoai 
clones de la circular mencionada,cuyo 
eamplîmieuto se justificará dando co
nocimiento á este Gobierno de las de- 
nuccias que se presenten á los juzga
dos respectivos,

De! celo de los sehoies Alcaldes 6.4 
pero que iuspirándose en dicha circo- 

i lar y á semejanza de lo hecho por su 
compañero el señor Alcalde de Pozo- 

) blanco, persiguieran y castigaran den- 
■ tro de sus facultades y sin perjuicio de 
- la ulterior resolución de los Tribuna- 
'• les, las infracciones que se cometan en 
■ sus términoa contra la ley de 10 de 
' Enero de 1879,

Córdoba 3 de Julio de 1894.
El Gobernador interluo, 

Carlos Manzanares

MIMSÍt-RlO UE FOMENTO

Núm-1872 
LEY

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey do España, 
y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente de! Reine;

A todos ion que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos aanoionado lo si- 

‘ gniente:
■ Artículo 1.’ So incluyen en el plan 
i general de carreteras del Estado las si

guientes:
Primera, Una que enlace la carro, 

lera de Torredonjimeno al Carpio con 
la estación del ferrocarril de este mis
mo nombre, en la linea de Madrid 4 
Sevilla,

Segunda. Otra de Bujalaaceá Tilla 
del Rio.

Tercera. Otra que, partiendo do la 
anterior, en el sitio llamado Cruz de loa 
Portales, empalmo con la do Villa del 
Rio A Porcuna, en la villa de Lopera.

Cuarta. Otra de Bujalance á Pedro 
Abad, enlazando con la del Estado, 

) 
l

que, partiendo do este pueblo, termine 
en Villanueva do Córdoba, pasando 
por Ademuz y aprovechaudo el ramal 
desdo Pedro Abad à su estación del 
forrocatrií.

Quinta. Otra desdo Villafranca ú 
enlazar con ¡a general de Madrid á Cá
diz eu las iumediaciuiios dd puente do 
Alcolea.

Y sexta. Otra do Bujalance á em
palmar en Valenzuela cen la del Esta
do, en construcción, de Baena a Por
cuna.

Art. 2.® Para et e . mplimiocto de 
e^ta ley se tendrá en cuenta lo_ pros
crito en el S^al decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la 
ccnstrucoión de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, 

Josticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, do cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sun partes.

Dado eu Palacio á veintidós de Ju
nio de mil ochocientos noventa v cua- 
tro.-YO LA REINA REGENTE.- 
El Ministro de Fomento, Alejandro 
Qroiiard.
Dirección general de Instrucción pública.

Núm. 1883
So halla vacante en el Instituto de 

Casariego de Tapia la cátedra de Geo
grafía é Historia y en el de Mahón la 
de Agricultura, dotadas con el sueldo 
anoal do 2.600 pesetas anuales, las cua
les han de proveerse por concurso, se
gún se dispone en Roal orden de esta 
fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso 
los Catedráticos numerarios de Insti
tuto de asignatura análoga en activo 
servicio excedentes y comprendidos 
en el art. 177 de la ley de Instmcción 
pública de 9 de Septiembre de 1857 y 
los Supernumerarios y Auxiliares con 
opción al ascenso que posean tos títu
los académico y profesional correspon
dientes.

Loa que estén en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe del 
Director del Institute en que sirvan, y 
los que no se hallen en el ejercicio de la 

enseñanza por conducto del Jefe de) 
esteblecimianto donde hubieren S'-rvi- 
do últimamente, en el plazo improrro
gable de un mes, à contar desde la pu 
blíc^eión da este anuncio en la Gaceta 
de líadrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
. reglamento de 15 de Enero de 1870, 

este anuncio debe publioarse en los 
Solelines Oficinles de las provincias y 

) por madio de edictos en todos los es- 
tablecimientos públicos de enseñanza 

[ de la Nación, lo cual se advierto para 
' quo Ias Autoridades respectives dis- 
; pongan desda luego que así se varifi- 
1 que, sin más aviso que el presents.
! Madrid 22 de Junio da 1894,—BiDÎ- 
1 rector general, Eduardo Vincenti,

i Se halla vacante en el Instituto de 
1 Barcelooa la cátedra de Lengua alema-
1 na, y en él de Alicante la de Lengua 
{ francesa, dotadas con el aneldo de 2,500 
i pesetas anuales, los cuates se anuncian 
> A traslación, conforme á lo dispuesto en 
; Real orden de esta fecha, á fin de que 
f los Catedráticos numerarios de Instí'u- 
¡ to que deseen ser trasladados á las mis- 
5 mas, los excedentes y los comprendidos 
i en el art. 177 do la ley de 9 de Sep- 
1 tiembre de 1857, puedan svl'citarlas en 
i el plazo improrrogable de veinte días, á 
1 contar desde la publicación de esto 
( anuncio en la Gacairt de Madrid,
i Solo podrán aspirar á dichas oáte- 
! draa los profesores que desempeñen ó 
> hayan desempeñado en propiedad otra 

de igual asignatura y tengan el titulo 
oientifico que exige la vacante, y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirao- 
ción general por conducto y con infor
me del Directordelltietituto en que sir- 

í van, y los que no estén au el ejercicio 
Ide la enseñanza por conducto del Jefe 

del establecimiento dondehubieten ser- 
| vido últimamente.
j Según lo dipuesto en el art. 47 del 
; reglamento de 16 de Enero de 1870, 
} este anuncio debe publioarse en los 
{ SoleÜnes OJiciaies de las provincias, lo 
1 cual se advierte para que laa Antorida- 
í des respectivas dispongan que así se 
! verifique desde luego, sin más aviso 

que el presente.
Madrid 22 de Junio de 1894.—El Di

rector general, Eduardo Vincenti.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

¡eiisbía '' hfc k Mata
NÚMERO 1892

Tercer trimestre de 1893 á 1894

CUENTA
íel tercer trimestre del año económico de 1893 á 1894, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve- 

riácadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Peseta*

Exiatenoia ea mi poder en fin del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................

67480 89
194690 91

262071 80

Data por pagos verificados en igual trimestre........................... .....' 171461 40

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........ .................. ' 90610 40

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1 Beatas......................................................
3 Portasgos y barcajes............................
3 Donativos, legados y mandas..............
4 Repartimiento.........................................
5 Instrucción pública................................
6 Beneficencia............................................
T Ingresos extraordinarios......................
8 Arbitrios especiales...............................
9 Empréstitos.................... . ......................

10 Euagenaciones........................................
11 Resultas de ejercicios cerrados............
12 Ampliación..............................................
13 Movimiento de fondos............................
14 Reintegros...............................................

Cargo............

PAGOS
1 Administración provincial...................
3 Servicio.’generales................................
3 Obras o bligatOrias..................................
4 Cargas......................................................
5 Instrucción pública...............................
6 Beneficencia............................................
7 Corrección pública................................
3 Imprevistos............................................
9 Nuevos Establecimientos......................

10 Carreteras................................................
11 Obras diversas........................................
12 Otros gastos............................................
13 Resultas........ . ........................................
14 Ampliación..............................................
15 Movimiento de fondos..........................
16 Devoluciones...........................................

Data............

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

1 Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera 

clones 
basta este 
trimestre

Pesetas

226729 82 161016 34 386746 16

30003 64 27494 26 67497 90
U9 13 119 13

102566 23 6080 31 108635 54
140015 62 140016 62

62 50 62 60

498485 94 194690 91 693076 86

18704 63 13220 62 31925 15
15462 38 9116 17 24578 65

686 37 2793 89 3479 26
8066 63 6980 59 14046 12

14375 11 8134 68 22609 79
129640 38 116216 02 246866 40

1324 93 833 18 2168 11
996 49 62 60 1048 99

17268 46 14013 85 31272 30

125 1100 1226

224366 78 224366 78

431006 05 171461 40 602466 45

JUZG_AD0S

CORDOBA
Número 1870

Don Francisco Fernández Tior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se oita, llama y em

plaza á D. Miguel Martínez Romero, 
veoino de esta ciudad, y cajero que ha 
sido de la direooióu administrativa de 
las minas de Belmez y Espiel, pertene* 
oiecte á la Compañía de los ferro oa* 
mies andaluces,en esta ciudad, y cuyas 
demás oírounstauoias se ignoran, para 
que en el término de diez dias, conta
dos desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, se presente en 
la cárcel de esta ciudad á reapoder de 
los cargos que le resaltan en el suma
rio que contra ¿1 instruyo por estafa; 
previniéndole que de no verifisarlo, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombrede 3. M, 
el Ray (q. D g.), y por su mauor edad 
en el de 9. M. la Reina Regenta dal 
Reino, exhorto y requiero, y en el mió 
ruego y encargo á todas las autorida
des, civiles, militares y administrativas 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dioho in' 
dividuo,y caso da ser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades 
convenientes, en la expresada cárcel 
de esta ciudad.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
EL Secretario, Teodomiro Fernández

tipo el de su tasación oon la rebaja det 
veinte y oinoo por ciento, ó sean ocho 
mil ciento setenta y ana pesetas, ad
virtiéndose que los títulos de propiedad 
de la finca; estarán de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la anbasta y oon ellos de
berán oonformarse los licitadores, sin 
que puedan exigír otros; que no se ad
mitirán posturas que no cubran Ias dos 
terceras partes de la tasación referida, 
pudiéndose hacer el remate á calidad 
de ceder á un tercero, y que para tomar 
parte en dicha subasta hay que consig
nar prevíamente en la mesa del Juzga
do ó an el establecimiento destinado al 
efecto,el diez por ciento del valor de la 
cantidad que sirve de tipo para el re
mate,

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Es
cribano, Santos Pinto.—V,“ B.®: Fran
cisco Manzano.

La precedente ouenta está conforme con lo que resalta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y oon loe documentos que en su día se unirán á la 
ouenta general definitive del ejercicio.

En Córdoba á 31 de Marzo de 1394,—El Depositario, Angel Baena.

(E®2i'ladTirÍB d® Jo^ndcsi ;pir®*^nxi©a©3®s
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos 

de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Córdoba á 31 de Marzo de 1894,—El Contador 1., Manuel Conde.— 

V.® B.”: El Presidente, M. Matilla,
Í

MADRID
Núm. 1913

EDICTO

En vírtnd de providencia dictada 
por al señor Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte 
en los aulos ejecutivos que se siguen á 
instancia del Excelentísimo señor don 
Guillermo Rolland, contra don Manuel 
Asencio García y don Manuel Alfredo 
Asencio y Lorente, sobre pago de pe
setas, se saca á pública subasta la finca 
siguiente:

Una hacienda nombrada el Garrotal 
Nuevo ó Haza de Godina, situación co
nocida por el Ruedo, á corta distancia 
de la villa de Puente Geni!, partido ju
dicial de Aguilar, provincia de Córdo
ba, en su tercer cuartel rural: que con
fina al Norte con camino de la Estación 
de dicha villa; al Sur la servidumbre 
que de la Cruz del Estudiante conduce 
á los Arroyos; con Este tierras de don 
Juan Cejas y estacada de los herede
ros de don Manuel Reyna Montilla y 
otros, hallándose dividida de Este á 
Oeste por la servidumbre que comuni
ca de la población al paso nivel de la 
vía férrea; siendo su cabida la de trece 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y 
cincuenta y seía centiáreas, componién* 
dose de tierras de labor, olivar, oon 
mil ciento ochenta y seis pies y viña.

Para su remate se ha señalado el día 
veinte y ocho de Julio próximo, y hora 
de las nueve de su mañana,en este Juz
gado y en el de Montilla, sirviendo de

Sección de anuncios

REpiintfl 

DE LA RIQUE^RBANA
El nuevo formu

lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

IMPOliTinE
El modelo oficial 

para el nuevo reparti- 
’ miento de la rique
za rústica y pecua
ria se halla de ven
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,,, Letrados 18.

í Guías de caballerías.
! Nuevo repai'timiento de terri- 
; toriíil con arreglo al modelo ofi- 
1 cial y astados que le acompañan.

Alfas y bajas de matrícula.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 24 de Enero úl
timo.

Modelación completa para 1^ 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba-
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